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Scxto.-Los PalIeS de oriaen de la mercancía a imponar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
nonnales.

-Los paises de destino de las exportaciones serin aquellos con los
Que ~paña mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda ~ pa$O sea ~onvertible, pudiendo la Dirección General
de Expo~lón,SI Jo estIma oportuno, autOrizar eXpOrtaciones a los.
demAs Jl81ses. .'
. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional

Sltl!"daS fuera del Arca aduanera, también se beneficiarán del
ré&í~~ de tráfico de. perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimn.-EI plazo para la transformaci6n y exportaci6n en el
listema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisit'" establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el Sistema de reposíci6n con franquicia ararrcelaria el plazo
para solicitar la. importaciones serA de un añn a partir de la fecha
de IaSi exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado

,3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
deJ975.

Lu cantidades de meramcías a importar con franquicia erance- .
laria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más 'limítaci6n que el cumplimiento del plazo. para
solicitarlas.

'En el sistema de devoluci6n de derechos, el plazo denlró del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opciqn del sistema a elegir se hará en el momento
de la .presentación de.J.a correspondiente declaración o licencia de
im~nación. en la admisión temporal. Y en el momento de
sobcitar la correspondiente licencia de e,,-partación. en 105 otros dos
sistemas. En todo QS() deberán indicarse en las co~pondientes

casillas, tanto de la declaración o licencia de importaCIón corno de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de Perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le olOnó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asr como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria'
y de clevoluci6n Jie derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 29 de julio de 1985 para los .productos de las
posiciones estadisticas 20,06.43, 20.06.69, 20.06.54, 20.06.55,
20.06.83 Y20.06.84; desde el 26 de allril de 1985 para la mezcla de
mandarina y piña, y desde el 31 de octubre de 1985 para 1", demás
productos hasta la aludida fecha <le publicación en el· «Boletín
Oficial del Estado» podrán 8COJer5e también a 1", beneficios
correspondientes, siempre que se baya hecho constar en la licencia
de exportación y en la restante documentaci6n aduanera de
despacho la referencia de estar en triínite su resolución. Para estas
exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior comenza·
rán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
«IIoletin Oficial del Estado».

Uñdécimo.-Esta autorización se rtgirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden) por la normitiva qué se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gbbiemo de 20 de noviembre de

1975 (<<IIoletín Oficial del Estado» número 282)..
Orden del Ministerio'de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estad"" número ~3).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<IIo1etin Oficial del Estad"" número 53).
Circular de la Direcci6n General de Aduanas de 3 de marzo de

1.976 (<<Boletín Oficial del Estad"" número 77).

Duodécitno.-La Direcci6nGeneral de Aduanas y la Direcci6n
General de .Exportaci6n, dentro de--sus respeétiv"" «lml"'~cias,
.adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicaCl6n y
'desenvolvimiento de la presente autorizaci6n.

Lo que- comunico a V. l. para su conoomiento y efectos.
. Di",~ a V. l. muebos años.. ..

Madrid, 28 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de
Exportaci6n, Fernando -Oómez Avilés-(;asco.

Dmn. Sr. Director general ele Exportación.

26561 ORDEN de 28 de no'iembre de 1985 por la ·que se
prorroga_y modifica a la firma «Calzados Florit,
Sociedad A11Ónima», el rtgiml'n de tr4fico de perfec~
cion4miento activo para la importación de piel de
anguila y la exportación de calzados,

Ilmo. Sr.: Cumplidos 1'" trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa «Calzados· Florit, Sociedad
An6nima», solicitando prórroga del rtgimen de tráfico de peñec
cionamiento activo para la imponación de piel de anguila y la
exportaci6n de calzad"" autorizado por Orden de 24 de noviembre
de 1984 (<<Boletin Oficial del Estad"" del 12 de diciembre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportaci6n, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987, a partir
del 30 de septiembre de 1985, el rtgimen de tráflOO de perfecciona
miento activo a la firma «Calzados Rorit, Sociedad Anónima», con
domicilio en Ciudadela (Baleares), y NIF A.Q7042138

Se8undo.-Modificar la orden de 24 de noviembre de 1984
(<<IIoletín Oficial del Estado» de 12 de dicíembre) en el sentido de
variar la posición- estadística del producto de exportación 11
(zapatQs para señora de piel de anguila). que será como sigue:

~ P. E. 64.02.49.
Tercero.-Se, mantienen en toda su integridad los restantes

extremos de la Orden de 24 de noviembre de 1984 (<<Boletin Ofieial
del Estad"" del 12 de diciembre) que abOTlt se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimieilto y efectos.
Dios Juarde a V. l. muchos años, .
Madrid, 28 de noviembre de I985.-P. D., el Director 8eneral de

Exportación, Fernando Gómez Atálés-Casco. -

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

265~2 ORDEN de 28 de noviembre de 1985 por. la que se
modifica a la firma «Extractos Vegetales. Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de Perfeccionamiento
tu;tivo para la importación Je azúcar JI la expor!ación
de coneza de naranja confitada,. .

Ilmo. Sr.: .Cumplidos los trámites regJamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Extractos Vegetales, Sociedad
Anónima», solicitando modificación del réei:men de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de azúcar y la
exPortación de corteza de naranja confitada, autorizado por Orden
de 4 de marzo de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 26 de abril).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Oirecclón General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Extractos Vegetales, Sociedad Anónima», con
domicilio en La Linea de la Concepción (Cádiz), y' NIF
A-28270510. en el sentido de variar los apartados Tercero y Quinto
de la Orden de 4 de mano (<<Bnle'in Oficial del Estado» de 26 de
abril), que serán como sigue: .

cTercero.-EI producto de exportación será:
- Cortezas de frutas confitadas. con un contenido de azúcares

superior al 13 por 100 en peso, ~ción estadística 20.04.30.»
Quinto.-Donde dice: ___
«- Se otorga esta autorización por un periodo de dos años»,

debe decir: .
, «- Se otorga· esta autorización hasta el 31 de diciembre ,de
1987.» . .

Segundo,-Las exportaciones que se hayan t.;ectuado desde ellO
de junio de t 985 también podrán a~ene a los beneficios
correspondientes de los sistemas de reposición y de devolución de
derechos derivados de la presente modificación, siempre que se
haya hecho constar en la licencia de esportación y en la restante
documentación aduanera de deSpacho la referencia de estar salici·
tada y en trámite su resolución. Para estas exrortaciones, los plazos
para solicitar la importación o devolUCIón. respectivamente,
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado». .

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 4 de marzo de 1985 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 26 de abril) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios $uatde' a V. I. muchos años.
Madnd, 28 de noviembre de 1985.-P. D.; el Director Il"neral de

Exportación, Fer'nandó Gómez Avilés.casco.
Ilmo. Sr. Dir.ector general de Exportación.


